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Puerto Aysén: Operativo conjunto permitió
rescatar a adulto mayor de 95 años tras

denuncia por presunta desgracia
Los equipos especializados
trabajaron durante toda la
madrugada bajo adversas

condiciones climáticas junto
a familiares, logrando esta

mañana dar con la ubicación
de esta persona, pudiendo

ser estabilizado y extraído de
manera segura del lugar.

Tras una denuncia por presunta
desgracia y en un operativo que se
extendió durante toda la madrugada
bajo condiciones climáticas
adversas, Carabineros del Grupo
de Operaciones Policiales (GOPE)
Aysén, voluntarios de Bomberos y
familiares lograron rescatar con vida
a un adulto mayor de 95 años de edad,
quien se encontraba extraviado desde
la tarde el sábado en el sector rural
de Pangal Bajo cerca de la ciudad de
Puerto Aysén.

Cronología de la emergencia
La alerta se encendió a las 21:45

horas del sábado, cuando la Central
de Comunicaciones (Cenco) movilizó
al personal del Cuadrante Nro. 1 hacia
la Ruta X-544, a la altura del kilómetro
8. Según el relato de sus familiares, el adulto mayor

quien padece un principio de alzheimer- había
salido cerca de las 16:00 horas junto a su perro
para realizar una caminata habitual por el sector, la
cual no debió superar las seis horas.

Al notar que no regresaba, la familia inició una
búsqueda desesperada a la que se sumó Carabineros
de Puerto Aysén, situación que fue informada a
la Fiscalía, organismo que ante la complejidad del
terreno y la vulnerabilidad del extraviado, solicitó
el apoyo especializado de la unidad GOPE Aysén
y de Bomberos.

Principio de hipotermia
Las labores de rastreo no se detuvieron durante

la noche, enfrentando la oscuridad y el clima hostil
de la zona. Fue finalmente a las 09:00 horas de
este domingo cuando, con apoyo de familiares en
el terreno, el equipo de búsqueda logró dar con el
paradero del hombre en el sector "El Pangal".

El hallazgo presentó un desafío adicional
para los rescatistas, dado que el adulto mayor
de avanzada edad fue encontrado con signos de
hipotermia, rigidez muscular y desorientación
dado el tiempo que permaneció en la montaña
soportando las bajas temperaturas y el adverso

GOPE

clima imperante en la zona.
Debido a la dificultad geográfica del terreno,

Carabineros del GOPE debió proceder a su
extracción mediante una camilla, realizando
maniobras de estabilización y primeros auxilios en
el lugar previo a su extracción.

Traslado y atención médica
Tras avanzar a través de senderos y abrirse paso

a través del frondoso bosque, el adulto mayor fue
llevado hasta una zona segura, siendo entregado
al personal del SAMU Aysén, quienes realizaron
la evaluación primaria antes de trasladarlo de
urgencia hasta el centro asistencial para su
evaluación médica y tratamiento especializado.

Este exitoso desenlace destaca la importancia
de la cooperación interinstitucional. La
combinación del despliegue táctico del GOPE
Aysén, la logística de Bomberos y el conocimiento
del territorio aportado por la familia, fue el factor
determinante para salvar la vida de uno de los
vecinos más longevos de la comuna.
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EXTRACTO
Juzgado de Letras y Familia de Aisén, en causa RIT NºC-
88-2025, por resolución de 17/12/2025 ordenó notificar
pormedio de avisos en los diarios la siguiente demanda
extractada: "En lo principal: demanda de alimentos
menores: DANIELA ESTER SANTANA CARRILLO, C.I.
Nº 20.587.553-0, dueña de casa, casada, domiciliada
en calle Manihuales Nº 927, comuna de Puerto Aysen,
demanda pensión alimenticia en favor de su hija ASHLEE
AYLIN SANTANA HEKMAN, C.I. Nº 28.236.876-5, menor
de edad, y en contra de su padre, MICHAEL ALEXANDER
CHRISTIAN HEKMAN ORELLANA, C.I. Nº22.559.440-6,
profesión desconocida, casado, con domicilio en Lautaro
Nº 331, comuna de Coyhaique, Región de Aysén, a fin de
que se le condene a pagar la suma de 4,36 UTM. Funda
su demanda en que: 1. se encuentra legalmente casada
con el demandado, con quien tiene una hija de nombre
Ashlee Aylin Santana Hekman, de un año de edad. No
obstante, la relación sentimental se ha disuelto desde hace
más de dos meses, producto de un episodio de violencia
intrafamiliar ocurrido en dicho período. Desde entonces,
se ha hecho cargo en forma exclusiva del cuidado
personal y la protección de Ashlee. 2. Actualmente se
encuentra cesante y no posee título profesional, ya que
interrumpió sus estudios en la carrera de Construcción
durante el primer año. Reside en un inmueble arrendado.
Además, tiene otro hijo a su cuidado, lo que incrementa
de forma considerable su carga económica y familiar. A
esto se suma que el cuidado de su hija menor, quien tiene
solo un año de edad, requiere de su atención constante,
lo cual dificulta seriamente la posibilidad de acceder
a un empleo forma lo mantener una jornada laboral
regular. Esta situación la mantiene en una posición de
alta vulnerabilidad económica y social. 3. Sus ingresos
provienen principalmente de subsidios y ayudas del
Estado. No tiene otra fuente de ingreso estable, por lo
que, de manera ocasional, realiza trabajos esporádicos,
como labores de aseo o planchado, para personas
conocidas, a fin de cubrir algunas necesidades básicas. 4.
En relación con la capacidad económica del demandado,
tiene conocimiento de que trabaja en el supermercado
Unimarc de la comuna de Coyhaique, por lo que infiere
que, cuenta con ingresos para aportar económicamente
a las necesidades de su hija y, en el Derecho, en los
artículos 321, 323, y 329 del código civil y artículo 3 de la
ley 14908. Termina solicitando que se acoja la demanda
de alimentos en contra de MICHAEL ALEXANDER
CHRISTIAN HEKMAN ORELLANA, ya individualizado, a
favor de su hija Ashlee Aylin Santana Hekman y decretar
una pensión de alimentos por una suma de 4,36 U.T.M.
(que equivalen a $300.000 al momento de interposición
de la presente demanda. Primer otrosí: pide alimentos
provisorios. Segundo Otrosí: acompaña certificado de
nacimiento y acta de mediación frustrada; Tercer otrosí:
señala forma especial de notificación. Cuarto Otrosí:
téngase presente privilegio de pobreza. Quinto Otrosí:
patrocinio y poder." Por resolución de 05 de Junio de
2025. Tribunal proveyó la demanda: a lo principal: A
LO PRINCIPAL: Téngase por interpuesta demanda por
ALIMENTOS deducida por DANIELA ESTER SANTANA
CARRILLO en contra de MICHAEL ALEXANDER
CHRISTIAN HEKMAN ORELLANA, a favor de la niña
ASHLEE AYLIN SANTANA HEKMAN. Citese a las partes
a audiencia preparatoria para el día 13 DE OCTUBRE
DE 2025 A LAS 10:40 horas. Al primer otrosí, se fijan
alimentos provisorios en 2,18071 UTM, equivalentes
al día de hoy a $150.000 .- pesos, los que deberán ser
pagados por el demandado, en una cuenta de ahorros a la
vista que la demandante abrirá para tal efecto en el Banco
Estado. Al segundo otrosí: téngase por acompañados. Al
tercer otrosí: Téngase presente forma de notificación. Al
cuarto otrosí: téngase presente Al quinto otrosí: téngase
presente patrocinio y por conferido poder. Por resolución
de 09/06/2025 dispone Téngase presente el número de
cuenta de ahorro a la vista que precede, a fin de que
en lo sucesivo se efectúen en dicha cuenta los pagos
correspondientes a los alimentos decretados en estos
autos. Notifíquese al demandado personalmente o por
cedula, el número de la cuenta de ahorro 26760369119
aperturada a nombre de Daniela Ester Santana Carrillo
RUT: 20587553-0. Por resolución de 04/03/2026 el
Tribunal cita a audiencia preparatoria para el 25 de Mayo
de 2026 a las11:15 horas. Por resolución de 09/03/2026
el Tribunal modifica fecha de audiencia preparatoria
fijándola para el 27 de Mayo de 2026 a las 11:15 horas.
Y atendido lo dispuesto en el artículo 77 bis del Código
de Procedimiento Civil, la audiencia preparatoria se
realizará mediante VIDEOCONFERENCIA, a través
de PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá lugar con las
partes que asistan a ella en forma virtual, afectandole
a la que no concurra, todas las resoluciones que se
dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación. Si
alguna de las partes no tiene acceso a dicha plataforma,
puede concurrir personalmente al Tribunal donde se le
habilitará una sala especial para su conexión. Se hace
presente que los datos para conectarse vía zoom, son los
siguientes: Link: https://zoom.us/j/2582515229?pwd=cW
VsREMwRjJ6bUVSS3MwNnInTOtMdz09_ID: 2582515229
CONTRASEÑA: 069117
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